
Datos Generales

Norma: DECRETO

Número de Norma: 18

Fecha de la Norma: 22/04/2009

Autoridad: TRIBUNAL ELECTORAL

Vigencia: A PARTIR DE SU PUBLICACION EN
EL BOLETIN ELECTORAL

Título: Por el cual se reglamenta el artÃculo 313 del CÃ³digo Electoral en materia de TransmisiÃ³n Extraoficial de
Resultados

Comentar
io:

Se reglamentan las funciones de los representantes de los candidatos presidenciales en los centros de
captación de resultados extraoficiales el día de las elecciones. . TEMAS RELACIONADOS: CODIGO
ELECTORAL, ELECCIONES POPULARES, CANDIDATOS

Temas Relacionados

CANDIDATOS

CODIGO ELECTORAL

ELECCIONES POPULARES

Referencias

DECRETO 18

REFERENCIAS POSTERIORES:

Norma No. de
Norma

Fecha de
Norma

No. de
Gaceta

Fecha de
Gaceta

Afectación Comentario

DECRETO 18

REFERENCIAS ANTERIORES:

Norma No. de
Norma

Fecha de
Norma

No. de
Gaceta

Fecha de
Gaceta

Afectación Comentario

LEY 11 10/08/1983 19875 12/08/1983 REGLAMENT
A PARCIALM
ENTE

REGLAMENTA el artículo 313 del Código
Electoral.

Jurisprudencia Constitucional
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